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1're sib .neis :^6l Censeie ce Ministri ?„

6S. ilM. ei Rky y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en este Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

(Contimiadón.)
CIE era AJÍ GENEHAL

Exemo, Sr.: El Rey (Q. D, G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Rei
no, oonfoimándose con lo propuesto 
por el Director general de lustrucoióu 
militar, ha tenido á bien aprobar la ins
trucción para los aspirantes á ingreso 
en la Academia general militar en la 
convocatoria del presente año cuyos 
exámenes principiarán el día IB de 
Julio próximo, con arreglo á lo dis
puesto por Real orden de 23 de Marzo 
de 1881.

De Real orden lo digo á V. E, para 
!^u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarden V, E, muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1888.—CiíssoÍa,— 
Sr

INSTRUCCIÓN
PARA LOS

Aspirantis á ingreso tn la Acadwia gtacnl militar.

CONVOCATOSIA DE JULIO DE 1888
Debiendo empezar el IB de Julio 

próximo los exámenes de ingreso en la 
Academia general militar, se inserta á 
continuación los artículos de su regla
mento orgánico, cuyo conocimiento in
teresa á los aspirantes; en Ia inteligen
cia de que serán nombrados alumnos 
Os 123 calificados de admitidos por or- 
J*” *^^ mejores censuras (1)¡ y por lo

^*' ^®^ *"^“ *Í6 8 de Febrero de 
se fija en i6o ^1 número de piezas de 

^mnnos que han de cubriese por oposición 
u el concurso de 18h8, asignándose 123 à los 

^puantes que se examinen en la Academia
imlitAr y 12, 9y fi respecti vaineute, 

ÎttorS'ttiM *®'^‘“® ®“ Filipinaa y 

que toca á las convocatorias venideras, 
se llame la atención de los interesados 
acerca de las siguientes

AUVEBTENOIAS GENKBALES

Ek la.s convocatorias que se celebren 
en 1888 y 1889 para los exámenes de 
ingreso en la Academia general mili
tar, se exigirá como condición preli
minar á todos los jóvenes que aspiren 
á tornar parte en ellos, certificados uni
versitarios de Historia general, Histo 
ria de España, Geografía universal, 
Latin (primero y segundo año), Retó
rica y Poética y Filosofía (Psicología, 
Lógica y Etica), y en las que se verifi
quen de 1890 en adelante, deberán 
presentar el título de Bachiller en 
Artes.

En el concurso de 1888se exigirá la 
primera parte de la Geometría plana 
hasta Ia teoría de las líneas proporcio
nales exclusive; en el de 1889 y los su
cesivos, el examen de ingreso com pren
derá toda la Geometría de dos dimen
siones,

OBGANJZACIÓN

Artículo 1.* La Acidemia general 
militar, creada por Real decreto de 20 
de Febrero do 1882, es Centro de ins
trucción común á todos los Oficiales 
del Ejército, y Escuela preparatoria 
para ingresar, sin examen, en las de 
aplicación ó especiales de cada cuerpo 
ó arma.

ALUMNOS

Art. 66, Las vacantes de alumnos 
86 cubrirán por oposición con los aspi
rantes que acudan á los cnucursos 
anuales y sean admitidos por los Tri
bunales de ingreso.

Art. 67. Lo.s aspirantes que no ha
yan obtenido alguna de las plazas va 
cantes, pierden todo derecho á ser ad
mitidos sin examen, aun cuando bu 
biesen alcanzado notas de aprobación.

Art. 69. Las circunstancias que 
han de concurrir en loa aspirantes á 
ingreso en la .Academia, son:

1 .^ Ser ciudadano español.
2 .* Tener en 1.® de Setiembre del 

año en que se celebra el concurso, la 

idad de quince años cumplidos; hasta 
. diez y ocho los paisanos; hasta diez y 
1 nueve los que acrediten hallarse en 

posesió’i de! grado de Bachiller en 
Altes, y hasta ventidós los que sean 
militares pertenecientes al Ejército ac
tivo, no consider ando se como tales á 
los reclutas disponibles. Los hijos de 
militares podrán ser admitidos en la 
Aíjademia, desde la edad de catorce 
años (l).

3 .* Tener la aptitud física necesa
ria, cuya apreciación se hará por dos 
Médicoi de la Academia, aplicándose á 
todos los aspirantes el cuadro general 
de exenciones vigente para el ingreso 
en el Ejército, con excepción de lo re
ferente á la deformidad, figura ridicu
la, tartamudez ó sordera, en cuyos ca 
sos consultará el Director de la Acade 
mia al Director general la resolución ' 
que proceda.

4 .“ Tener cada aspirante la estatu
ra y desarrollo corporal correspond• en
te á su edad,

B.“ Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos.

6 ." No haber sido expulsado de 
ningún establecimiento oficial de ense
ñanza.

7 ,“ Acreditar los conocimientos • 
que se enumeran en loa programas de ; 
ingreso.

Art, 70. Los paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes de ingreso, 
lo manifestarán al Director de la Aca
demia en instancia escrita de su puño ' 
y letra, ac impañando, legalizados en ! 
la forma que previenen las leyes, los ; 
documentos siguientes (2):

1 .® Acta de nacimiento del aspi- ■ 
rente, j

2 ." Certificado de buena conducta, ' 
expedida por la Autoridad local del J 
pueblo du la naturaleza ó residencia i 
del interesado.

3 .® Cédula personal. '
Los hijos de militares acompañarán '

(1) La edad máxiina ha de oumplirse des- * 
priés del día 31 de Agosto. ;

(2) Est-os documentos deberán ír cosidos 
A la instancia por el orden en. que se men
cionan. 

además á la solicitud copia legalizada 
del último Real despacho expedido á 
favor de su padre, si éste hubiere fa
llecido, ó de la Real orden del último 
empleo, si se hallare sirviendo en el 
Ejército.

En la instancia se expresarán con 
claridad los nombres y domicilios de 
los padres ó tutores del interesado. La 
Junta facultativa examinará estos do
cumentos, y el Secretario de la misma 
noticiará á los aspirantes que han sido 
admitidos á examen, ó las razones que 
se opongan á ello.

Los interesados podrán acudir á la 
Dirección general de Instrucción mili
tar si creyeren qua no se les había he
cho justicia.

Los pretendientes militares elevarán 
sus instancias al Director general de 
Instrucción militar por conducto da 
sus Jefes respectivos; éstos cursarán 
las solicitudes acompañando copla de 
la filiación del aspirante, y previo 
acuerdo de la Junta facultativa, el Ss- 
crecario de ésta comunicará á dichos 
Jefes la admisión ó exclusion motiva
da del pretendiente.

Las instancias, tanto de loa preteu- 
d tintes paisanos como de los militares, 
d berán estar en la Academia general 
militar el 28 de Junio; y se tendrán 
pjr no presentadas las que se reciban 
¿■.spués del citado día an aquel Cen

tro de enseñanza.
Art. 71. Las vacantes de alumnos 

se adjudicarán por riguroso orden da 
censuras, sín distinción de proceden
cias (1),

Art. 72. Loa hijos de militares, cu
yos pailres hubieren muerto en cam
paña, ó á oonsacuencia de heridas re
cibidas en ella, optarán á las plazas 
que les correspondan, según el artícu
lo anterior, por sus censuras, y los quo 
las hubieren obtenido menores que el 
último admitido, serán también decla
rados alnmos, siempre que aquéllas

(1) En cumplimiento de la Real orden de 
20 de Setiembre do 1883 se han modificado 
loa articulos 71 y 72 del Reglamento Orgá
nico, redactándoloa en la forma en que lo 
están en las presantes iuatrucoiones.
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sean suficiente a para la aprobación, re
cibiendo este sólo aumento el número 
fijado en la convocatoria correspon
diente.

Art. 73. Los alumnos hijos de pai
sano» pagarán tres pesetas diarias en 
concepto de asistencia.

Los hijos de militar, cuando el pa
dre no tenga ó haya tenido empleo su
perior al de Coronel, pagaran una pe
seta diaria, si no alcanzan pensión, y 
60 céntimos de peseta si la hubiesen 
conseguido.

Los hijos de Oficiales Generales 
abonarán una peseta diaria, ó una y 50 
céntimos, según hayan ó no obtenido 
pensión.

Los hijos de Oficial, cuando el pa
dre hubiese muerto en campaña ó a j 
consecuencia de heridas recibidas en j 
ella, no satisfarán cantidad alguna en ¡ 
concepto de asistencias. i

A excepción de estos últimos y de , 
los que cobren pensión del Estado, to- j 
dos los alumnos abonarán o pesetas ; 
mensuales por derechos de matri- , 
cala(l). Í

Art. 74. El pago de asistencias y j 
matriculas se hará por trimestres ade- | 
lantados, y los alumnos depositarán ’ 
también en caja 10 pesetas, de las cua- ■ 
les se les devolverán mensualmente 6 : 
para gastos particulares. j

Art. 75. Antes de ser filiados, los j 
alumnos internos entregaran en la Ca- ! 
ja de la Academia un trimestre de 
asistencias adelantado, otro en concep
to de fianza, la matricula de un trimes 
tre y las 16 pesetas para gastos par- ; 
ticulares.

Los saldos á favor, en las cuentas 1 
finale» de los alumnos que sean baja Í 
en el establecimiento, se entregarán á 1 
los padres, tutores ó encargados res- j 
pectivos.

Art. 76. Podrán ser externos los 
alumnos, si acreditan que sus padres ó 
tutores legales residen en la población 
donde se halla establecida la Acade
mia, y deberán solicitarlo por conducto 
del Director, el cual informará y remi
tirá la instancia al Director general de 
Instrucción militar, á quien correspon
de acceder á lo solicitado, asi como 
anular la concesión expresada á pro
puesta dei mencionado Director de la 
Academia, si el comportamiento del 
alumno no fuese completamente satis
factorio.

Art. 77. Los alumnos externos úni
camente satisfarán á la Caja el impor
te de las matriculas por trismestres 
adelantados.

Art. 78. Á su ingreso en la Acade
mia presentarán los alumnos el com
pleto de prenda» que á continuación 
80 enumeran, debiendo arreglarse las 
de uniforme, en hechura y calidad, al 
modelo que debe existir en el almacén.

PHENDAS DE OííirOBMK

Ros con ponpón para gala.—Guerre
ra de paño azul turquí.—Doa parea de 
pantalones encarnados, con doble fran-

(1) Por Real orden de 5 de Marzo de 1884, 
se dispone que à todos los aspirantes quo 
toman parte en los concursos de ingreso en 
la Academia general mihtar, se les exija en 
couceptó de derechos de examen la cautidad 
de 25 pesetas, que deberán abonar míos de 
empoxar el examen del primer ejercicio. 

ja azul.—Esclavina.—Dos guerrera», 
una de paño gris y otra de laoilla.— 
Gorra teresiana-—Gorro de cuartel. 
—Polainas.—Sable.—Cinturón.

ROPA INTEKIOS

Seis camisas blancas, marcadas con 
las inicÍalR.« del alumno (como toda su 
ropa y efectos^ y 12 cuellos blancos, 
12 pares de calcetines, seis pares de 
calzoncillos, cuatro sábanas de hilo, 
cuatro fundas de almohada, de hilo; 
dos talegos de lienzo blanco para la 
ropa sucia, cuatro toallas de hilo,

Y además los efectos siguientes:
Dos mantas blancas de lana. — Dos 

pares de guantes blancos de hilo.— 
Dos pares de botinas de becerro,—Cu
bierto completo de metal blanco con 
baño de plata y las iniciales del alum
no.—Libros de texto y efectos de dibu
jo y escritorio.—Un candelero de latón 
arreglado á modelo, — Dos colchas de 
percal, una colcha blanca y una silla ó 
banqueta que facilitará la Academia 
con cargo al alumno.

Loa alumnos recibirán los efectos si
guientes, abonando á cuentadeéstos 16 
pesetas al ser filiados, y 6 adelantadas 
en cada trimestre, à contar desde el se
gundo:

Un catre de hierro. —Un colchón.— 
Dos almohadas.—Un jergón.—Una có
moda papelera.—Un correaje comple
to.— Dos servilletas y el correspon
diente servicio de me.-a.

Dichos efectos serán inventariados 
y marcados con el número del alumno, 
el cual no podrá cambiarlos, y deberá 
reponerlos cuando se extravíen ó dete
rioren, quedando todos ellos á benefi
cio de la Academia cuando el alumno, 
por cualquier concepto, sea baja en 
ella.

Art, 79. Si algún alumno no hubie
se satisfecho á fin de un trimestre las 
asistencias fiel inmediato, el Jefe del 
detall lo notificará al padre, tutor ó en
cargado. Si transcurriera un mes sin ha
ber ingresado en caja el to tal importe del 
descubierto, será propuesto el alumno 
para su separación de la Academia.

Art. 80. Para atender á la educa
ción de los hijos de militares en la 
Academia general, y en las de aplica
ción de Infantería, Caballería y Admi
nistración militar, abonará el Estado 
las pensiones siguientes;

1 .“ Doscientas cuarenta de una pe
seta y 50 céntimos para hijos Je Jefes 
y Oficialeá,

2 .“ Veinte de una peseta para hi
jos de Oficiales generales.

.3,“ Diez y nueve de dos pesetas pa
ra loa hijos de militares muertos en 
campaña, ó de resultas de heridas en 
ella, aumeutándose, sí fuere ueeesario, 
el número de pensiones de esta clase 
con el de las que tengan cabida en el 
crédito supletorio que al efecto se con
signara en el presupuesto de cada ejer
cicio.

Los aspirantes que se crean oon de
recho á cualesquiera de estas pensio
nes, las solicitarán del Director gene
ral do Instrucción militar, en instan
cia escrita, precisamente por el intere 
sado, expresando el punto fié su resi
dencia, señas ¿o su domicilio y clase 
de pensión que le corresponde.

t

A estas instancias deberán unír los 
interesados Ia partida de casamiento 
de sus padres; y si el padre estuviese 
retirado, una certificación de que sigue 
percibiendo sus haberes por la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
sin haber pesado á otra carrera del 
Estado.

Los huérfanos acreditarán estas cir
cunstancias acompañando, además de

■ loe documentos antes expr safios, Ia 
partida de defutictón del padre, y si 
éste hubiese muerto en acción de gue
rra, ó de resultas de heridas recibidas 
en ella, copia de la orden que acredite 
que el hijo ó su madre se hallan en po- 
serión de la orfandad ó viudedad co
rrespondientes.

Los expresados documentos, debi- 
dameute legalizados, serán dirigidos 
ó presentados con la instancia al Direc
tor de la Academia, el cual los revisa
rá, in-formará y remitirá al Director 
general do Instrucción militar para la 
resolución correspondiente.

Art. 81. Para la distribución de 
las pensiones de gracia entre los 
aspirantes admitidos en la Acade
mia, ae formarán dos listas, una de 
hijos de Jefes y Oficiales y otra de hi- 

; jos de Oñcialsi generales, en las cua- 
i lea serán colocados los nuevos alum- 
i nos por el orden que determinen las 
1 notas que hubiesen obtenido en los 
1 exámenes de ingreso, siendo preferí- 
i dos, á igualdad de notas, los de más 
* edad, y se les adjudicarim por el indí- 
i cado orden las pensiones que haya Va- 
! cantea en los dos precitados conceptos.

Están comprendidos entre los que 
tienen derecho á las m-mcionadas pla
zas pensionadas, no sólo los hijos de 
Jefes y Oficiales generales y particula
res del Ejército, sino los de sus asimi- 

1 lados de los Cuerpos politicos milita
res, sin preferencia alguna entre unos 
y otros, y serán excluidos los hijos da 
Jefes y Oficiales cuyos padres hubie
sen pasado á otra carrera dei Estado.

También tienen derecho á las indi
cadas plazas pensionadas los hijos de 
Generales, Jefes y Oficiales de la Ar
mada.

Art. 82. Las pensiones no se abo
narán por mas tiempo que el regla
mentariamente indispensable para que 
los alumnos asciendan al empleo perso
nal de Alférez. Esta regla no se aplica
rá á los hijos de Jefes y Oficiales muer
tos en campaña, loa cuales únicamonre 
podrán perder el goce de la pensión 
por algunos de los siguientes concep
tos, aplicables también á los demá.» 
alumnos; en caso de notoria desaplica
ción del interesado, por mala conducta 
y reincidencia en faltas de carácter 
académico, por deserción ó desapari
ción del pensionista, ó cuando dé mo
tivo á procedimientos por los cuales se 
tes imponga pena grave.

La privación de las p»n»Íjnes se im
pondrá á propuesta de la Junta guber
nativa, previo expediente justificativo 
de la.» faltas cometidas, aprobado por 
el Director general de Instrucción mi
litar.

Art. 83. L->s huérfanos de milita
res tendrán derecho á las pensiones que 
86 expresan en los artículos anteriores, 
aunque perciban otra por el Estado.

' Art. 84. El alumno pensionado que 
j pase á las Academias de aplicación de 
' Infantería, Caballería ó Administra
ción militar, continuará disfrutando la 
pensión hasta ascender á Alférez ú 
Oficial tercero, si antea del ascenso no 
la hubiere perdido oon arreglo al artí
culo 82.

Los Directores de dichas Acade
mias participarán al de la general las 
vacantes de pensionista que vayan de
jando los alumnos respectivos.

Estas vacantes se cubrirán en la 
Academia general con los alumnos á 
quienes correspondan.

Art. 85. Los aspirantes admitidos 
á concurso se presentarán en el día 
que se les señale, para ser reconocidos 
por los Facultativos de la Academia.

Si algún aspirante fuese declarado 
inútil, podrá aometérseie á nuevo reco
nocimiento practicado por otro Médico 
castrense y el que designe el interesa
do, el cual abonará los honorarios con
siguientes. En caso de divergencia en
tre los Facultativos, se procederá al 
tercer reconocimiento por otros dos 
Médicos del Cuerpo de Sanidad mili
tar, siendo definitivo el resultado de 
este acto.

Los aspirante.» declarados útiles em
pezarán los ejercicios del examen; éste 
se verificará en la forma indicada por 
los artículos siguientes:

(Conlimiará.}

Comisión provincial de Córdoba.

CONTADURIA
Káni. 89.

Nota de i.os pbeoios mrdios arS alados fO® 
LA Comisión pbovincial tara la liquida
ción T ASOMO DB LOS SinilKISTROS QUK a® 
HAYAN vrKIF ICA DO EN FEBRERO ACTUAL, COM 

ARREGLO Á LA Instrucción db9 de Agosto 
DE 1877. Pesétaa

Ración de pan de 70 decágramos, . . 0,26 
Ración de cebada de 6‘937 litros. . . 0,66 

— de paja, de 6 kilogramos. ... 0,22 
Kilogramo de carbón    0,10

— da leda......................... 0,05 
Litro de aceite.................................... 0.70

Córdoba 29 de Febrero de 1883.—El Vice
presidente, Juan Catirera.

JUZGADOS
Ecija.

Níim. 61.
D. José Arán de Tirrét Jue^ de prime^^^ 

instiíücia y de instrucción de estu cid- 
dad y pueblos de su jurisdicción.
Por virtud del presente, y término 

de 10 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, de la de Córdoba y 
Goí-elu de pudrid, se oita, llama y 6®- 
pliza á Cristóbal Cruz Retamal, vecino 
de Sevilla, vendedor de romances y 
relaciones y cuyo actual paradero s® 
ignora, para que en el expresado tér
mino comparezca ante este Juzgado ® 
objeto de declarar y hacerle ofrecí' 
miento de la causa que instruyo poi 
hurto de una colchoneta de lienzo a 
mismo; apercibido, que de no compa*®, 
cer en el expresado tériiiitio, le pai»r* 
los perjuicios que haya hig .r con arre
glo á la vigente Le de Eujuíciamisf* 
to criminal. ,

Dado en la ciudad de Ecija a ao < 
Febrero de l88S.-José Arán de 1®- 
rré.—Por mandado de 8. S., El Esen 
baño, Licenciado Francisco de Lope.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba^

Núm. 446,
Rtdación de las canUdí 

presupuestos para el pros 
de Instrucción pública de 
18é 3, Eeal decreto de 4 de

AYUNTAMIENTOS

ides que por obligaciones de primera enseñanza Job 
mo año económico de 1888 á 1889, como gasto oblix 
9t.'e Setiembre de 1867, disposición t.’de la Real o 
Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mis

APLICACIÓN

en consignar los 
fatorio, de coiifor 
rden de 4 de Peb 
mo año.

PRKSONiL

Ayuntamientos 
midad á lo preve 
rero da 1880, ore

P.Í

UETUIBUGÍONES

le los pueblos de 
nido en los artíe 
en de 7 de Agos

ARA

MATERJAL

esta provin<ús e 
dios 191, 192, 19 
to de 1882, ley c

ALQUIL en ES

n sus respectivos 
.3 y 196 de la Ley 
.e 6 de Julio de

TOTAL

Ptíl3. Ots, Ptas. Cla. Ptaa. Cts. Ptss. Cto. i’Uva. Ctd

Elite. ...

^Primera Escuela elementai de niños. . 1 1.100,00

1 638,75
! 1.100,00
[ 638,76

.1 1.100,00
1.100,00 
1.100.00 

826,00 
82500
»

275,00

275,00

208,33 
183,33 
183,33 
206,25 
137,60
M

275,00

275,00

276,00 
275,00 
276,00 
206,25 
206,25
«

200,00

275,00

250,00
365,00 
300,0*1 
200,00

W

»

1.860,00
638,76

1.925,00
638,75

1.833,33
1.923,33
1.858,33
1.437,50
1.168,75

70,00

Auxiliar de la anterior. ..
Segunda Escuela elemental de niños
Auxiliar de la anterior

/Primera Escuela elemental de niñas...
iSeguuda id,, id. id..........................................
Tercera id., id. id,,
Escuela elementa! de QÍño.s de Zambra. .
idem id. de niñas de id

San Sei'tsfián de los Ba
llesteros.. 1

Santaella\

Santa Eufemia.

'lorrecamno.. . ..

Premios,. ........................

b'iómn i 8.427,60 1.468,74 1.787,60 1.590,00 13.343,74

Escuela elemental de niños............ 625,00 
626,00

250,00
305,60

71

166,25
166,25
»

13v,00 
130,00

1.161,26
1.216,76

30,00

Idem id, de niñas
Premios

Suma 1.250,00 665,60 312,60 260,00 2.408,00

Kseueia ele nental de niños......... 1.100,00
650,00

1.100,00
650,00

647,50
5í

300.00
« 

183,00
M

91,25

275,00

275,00

125,00
136,87

160,00

176,00
fí

50,00 
n

1.825,00 
660,00

1.733,00 
650,00 
126,00 
826,62
40,00

Auxiliar de la anterior ..................................
Escuela elemental de ñiflas.............
Auxiliar de la anterio-............
Gratiücacióu para la Escuela de adultos,...
Escuela incompleta de Guiiarrosa.,..
Premios.........................

Suma 4,047,60 674,25 811,87 376,00 5.848,62

Escuela elemental de niños............. 825,00
826,00 

»?

206,25
137,60
n

206,25
206,26

160,00
150,00

1.387,60
1.318,76

30,00

ídem id. de niñas......................
Premios..........................

Su m a...........  , 1.650,00 343,75 412,50 300,00 2,736,25

i’rimera Escuela elemental de niños. .. 825,00
825,00
825,00

206,26
206,25
137,60
n

206,25
206,26 |
206,25

TI

150,00
160,00
200,00

1.387,50
1.387,50
1.368,76

30,00

Segunda id., id id.......................
ü^scuela elemental de niñas..................

Suma.......... 2.476,00

825,00 
412,50
826,00 
4 12,60

n

2.475,00

560,00

50,00

50,00
•7

100,00

618,76

206.25

206,25
h

D

412,60

600,00

175,00
rt

175,00
n 
»

350.00

4.173,76

1.266,26
412,50

1.256,25
412,60

30,00

3.367,60

i;

DaZeMíMeZa,.,.,. ,

iiscuela elemental de niños..........
Auxiliar de la anterior....
liscuela elemental de niña.s...........
Auxiliar de la anterior...........................

Suma,.......

Valsequillo............................ I
ilscuela elemental de niños............ 826,00 

826.00
»

206,25
206,25

206,25
206,25

D

100,00
100,00

fl

1.337,60
1.337,60

30,00

dem id. de niñas........
I■'remios...............................

Ba Victoria. ír
Jl

Anita........ 1.650,00 412,50 412,60 200,00 2.705,00

Escuela elemental de niños.......... 825,00 
825,00
n

1.650,00

206,25
206,25
rt

412,50

206,25
206,25

n

412,50

200,00
200,00

400,00

1.437,60
1,437,60

20,00

2.896,00

dem id. de diñas...........  ..
’retnios.........................................

Suma.................

(Continuará').
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PALENCIANA
Número 

de NOMBRES
Cnota qua 

satisfacen

Núm. 102. orden. DE LOS CONTEIBUYENTKS Pts. Cis,

D. Casto Martinet Cabrerizo, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Certifico: Que según résulta del expediente que obra eu la Secretaria de mi 
cargo, los individuos que componea et Ayuatemiento pûr haber dew plazas va
cantes y 108 40 mayores contribuyentes que tienen derecho á elegir Ocmpromi- 
saríos para la elección de Senadores que pueda verificarse durante el año actual, 
son los que á continuación se expresan:

34
35
36
37
38
39
40

Francisco P. Jiménez Arjona....................
Jo.sé Orellana Gallardo..............................
Juan Espinosa Gutiérrez...........................
Francisco Ramírez y Ramírez....................
Antonio Soria Rey.....................................
José Muñoz Rey.........................................
Benito Hurtado Guillén.............................

30f;,i’-2
914 79

73,51
359,45 £
120,17 f
30,75 j
34,37 '

Níjxiero
de NOMBRES

CUOTA QUE 
SATISFACEN

Ptó. CU

Y para su inserción en el Boletín uficial ae la provincia^ expiuo la presen- n 
te, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Palenciana á 28 de Febrero de 1888.— J 
V,o E."—Rafael Páez.—Casto Martínez. j

ordea. CONCEJALES
ADAMUZ

1
2
3
4
5 
tí
7

D. Rafael Páez y Escalera.............................  
Manuel Velasco Rivera........................  
Matias Velasco Plasencia....................  
Cristóbal Aguilar Muriel.....................  
Enrique Velasco Velasco..................... 
Juan Aragón Arjona............................ 
Antonio Velasco Vilches..................... 
José Velasco Soriano...........................

J5 

» 

n 

í' 

»

Núm.lOO. 1

D. Salvador García Alvare'¿, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta viUa^ |
Certifico. Que según resulta del expedients instruido para la rectificación de |

la-s listas electorales para Compromisarios de la de Senadores, dichas listas han 1
quedado ultimadas en la forma siguiente: í

OONTHIBUOIÓN

8 »
de NOMBRES Territorial Industrial. TOTAL

MAYORES CONTRIBUYENTES orden. CONCEJALES Pts. Ota, Pts. Gts. Pts. Ota. '

1

2

3

4

6

6

D. Miguel Pedrosa Plasencia..........................

Jerónimo Lara Rivera...............................

Antonio Sánchez Gómez...........................

José González Jiménez..............................

Francisco María Arjona García. - . ■

Juan Velasco Plasencia, segundo. - • •

51,00

116,00 

331,70 

319,00

31,00 

43,89

1
2
3
4
6
6
7
8
9 '

10
11

D. Amador Ceballos Madueño. . 
Juan de Dios Luque Ayllón. 
José Pérez Solis..................... 
Antonio Trevilla y Rubio. 
Pedro José Cuadrado Cerezo. . 
Bartolomé Luna Gómez. . • • 
Antonio García y García.. . . 
Antonio Calvillo Feruández.. . 
José Pérez Ceballos..............  
Antonio Cerezo Cuadrado. • • 
Miguel Molina Cerezo..........

«

*31 Í

ft
ÍT 
« *
Í>
1)
TJ
33

31

31

33 

n

73 

n

37

7» 

«

n

37

” I
1

!

” '1

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

Juan García Hartado.................................. 

Ramón Sánchez Arjona.............................  

Elias Velasco Plasencia.............................  

José Carreira Gallardo..............................  

José María Soriano Bergillos...................  

Manuel Castro Pedrosa.............................  

Juan Camargo Jiménez.............................  

Francisco C. Aragón Arjona....................  

Manuel Moreno Cortés............................... 

Juan Bautista Hurtado Hurtado. . . - 

José Velasco Velasco, segundo................  

José María Soriano Pedrosa....................  

Francisco Delgado Velasco.......................  

Joa^ María Soriano Garcia........................  

Pedro Soriano García................................  

José Velasco Vilches.................................. 

Juan Guillén Borrego............................... 

José Velasco Borrego, segando................  

Ignacio Velasco Velasco............................ 

Manuel Velasco Borrego.....................  ■

Antonio Velasco Velasco, primero..

Antonio Velasco Velasco, segundo. . . 

Antonio Hurtado Castro,........................

112,74

25,76

83,83

292,71

33,10

33,62

200,00

28,25

81,51

313,22

76,76

74,56

87,98

162,60

69,08

47,45

44,00

60,08

25,90

60,13

14,22

50,93

29,63

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
87
38
39
40
41
41
43
44

líAYORES CONTRIBUYE

D. Pedro de Avila Solís................... 
Antonio Galán Herrera. . . . 
Salvador López Amo............ 
José Ayllón Castro...............  
Antonio José de Luque Ayllón.. 
Daniel Aparicio y Sanz. , . . 
Juau Redondo Luque...........  
Hdefonso Ayllón Cano. . . . 
Luis Labrador de la Torre. . . 
Diego Cazalla Arenas............  
Juan Cano Vega.. . . . . . 
Bartolomé Luque Ayllón.. . . 
Tomás Cuadrado Megias.. . . 
Francisco Ceballos Melero. . . 
Justo García Sanz.................  
Alonso Cerezo Mesones. . . ■ 
Andrés de Luque Ayllón.. . . 
Juan Antonio Cerezo Gavilán. . 
José Girón Ortiz...................  
Andrés de Luque Valverde. . . 
Rafael Cerezo Pino..............  
Francisco Ranchal Castro. - . 
Ramón Jurado Molina.........  
Juan Antonio Ceballos Serrano. 
Francisco Fernández Pozo. . . 
Juan Navarro Ortiz..............  
Juan Torralbo Requena. • . . 
Francisco Carrillo Castilla, , . 
Cristóbal Cazalla Arenas.. . . 
Alonso Cerezo Redondo. . . . 
Domingo García y García. . . 
Andrés Grande Contreras, . , 
Andrés Cuadrado Cerezo.. . . 
Pedro Gán Vega..................  
Juan Grande Contreras. . . 
Juan de Luque Ayllón, - . 
Bartolomé Rodondo Moreno. 
Ildefonso Regalón Cuadrado. . 
Juan Fernández Enríquez. , . 
Alonso Liúdo Ayoso............  
Vicente Palop y Juan.........  
Diego de Luque Ranchal (menor’ 
Antonio Redondo Regalón. . 
Bartolomé Pino Cuadrado. .

NTES
726,96
473,41
395,16
369,41
322,11
127,67
287,66
253,00

242,11
230,29
229,11
229,08
228.07

63,66
223,73
199,42
193 87
192,64
178,84
172,88
170,30
159,61
158,90
164,26
139,45
137,15
56,48

131,09
88,96

121,66
114,95
114,66
114,69
109,37
108.09
105,62
103,08
98,28
97,32
26,97
91,96
82,51
91,36

70,33
71

37

n

162,31
37

250,89
n 
n
33

ft

l&i,81

71

37

ft

31

n

77

ft

»•
71 

ft

78.45

33,81
73

; r
73

77 

ft

33

tt

70,33

*9,44 
ft

797,29
473,41
395,16
369,41
322,11 
289,98
287,66 
263,00 
250.89 
2^,11 
230.29
22911 :
229,08 Î
228,07 J
226,97 1
223,73 i
199,42 j
19.3,87
192.54 :
178,34 
172,88 
170,30
159,61 J
158,90 ^
154,26 j
139,45 
137,15 
134,93 
1.31,09 
122,76 
121.65 
114,95 
114,65
114,69 ^
109,37 
108,09 
105,53 
103.08
98,28 
97,32 
97,30 
91,95 
91,95
91,35

30

31

32

Juan Gámez Espinosa................................

Bartolomé Jiménez Hurtado.....................

Francisco P. Jiménez Hurtado.................

94,86

225,80

164,36

Asi consta del expediente de su referencia. Y para su inserción y publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, extiendo la presente certificación, vuiíada ,
por el Sr. Alcalde, en Adamuz á8de Febrero de 1888.—V.“ B."— Amador Qeba- 
llos.—Salvador García. .... '

33 Lorenzo Jiménez Hurtado.................... 328,87
uipaaNTA PBOviNciAL (casa booorbo misPicio-/
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